
Por una Iglesia Sinodal

comunión, participación y misión

- caminamos juntos –

Parròquia St. Francesc
(Sabadell, 14/11/2022)



Aproximaciones posibles:
1.- balance en nuestra parroquia

2.- desarrollo del Sínodo en la Iglesia universal

3.- futuro de la sinodalidad en nuestra parroquia

Oct. 2021 – Nov. 2022



1.- balance en nuestra parroquia

Oct. 2021 – May./Jun. 2022



Síntesis de propuestas
-caminamos juntos-

ACTUACIONES



Per una Iglesia Sinodal 2021-2023 – Parròquia

I. COMPAÑEROS DE VIAJE - En la Iglesia y en la sociedad hacemos el mismo camino uno al lado del otro. En la iglesia local misma, ¿quiénes son los que
"caminan juntos"? Cuando decimos "nuestra Iglesia", ¿quién forma parte de ella? ¿Quién nos pide que caminemos juntos? ¿Quiénes son los compañeros de
viaje, considerando también a los que están fuera del perímetro eclesiástico? ¿Qué personas o grupos quedan fuera, expresa o de hecho?

 Participar en formaciones o encuentros a nivel Arciprestal con otros cristianos hermanos,
Encuentros con otras confesiones?...,
Compartir la misma Fe con compañeras de otras parroquias.

 Nos falta más conocimiento de nuestra religión
Somos cómodos y no salimos de la iglesia. Falta un trabajo más comunitario.  - Necesidad de dedicar tiempo y esfuerzos a la parroquia.
Aprovechar los espacios de la comunidad para celebrar alguna festividad importante, Vg. Domingo de Ramos, castañada, etc
Aprovechar la web para utilizarla como información parroquial. - Recursos en la pandemia, con WA, misas por internet, etc.

 Parroquia, Obispado: separados, divorciados, inmigrantes, padres/madres que han abortado, persones de paso...  punto de contacto 
publicitado (teléfono, link, etc.) Mediadores de organizaciones (acceso a un directorio de ayudas: consejeros, cáritas, asistencia social, 
abogados orientadores, teléfono de la esperanza... )

 Activitats per a infants i joves, jornades de cine-forum, xerrades, activitats per a un públic ampli, esdevenir punt de trobada i acollida.
 Analizar cómo motivar a los jóvenes para rejuvenecerla. Importancia de los voluntarios y de la asunción de responsabilidades:

continuidad de los catequizados de primera comunión, integración de jóvenes…
 Conveniencia de cambio de formatos y sistemas en Cáritas.
 Favorecer diálogo con Asociaciones (comerciantes -recogida de alimentos…-, AAVV, Esplais, Centros Cívicos, AMPAS…

Obispado:. contacto con la Sociedad (alcaldes…).
 Acompañamiento en el camino: Catequesis matrimonial, Escuela de Padres, padres de catequesis (trabajo en la fe)…
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II. ESCUCHAR - Escucha es el primer paso, pero requiere tener una mente y un corazón abiertos, sin prejuicios. ¿Quién está "en deuda de escucha"
nuestra Iglesia particular? ¿Cómo se examina a los laicos, en particular a los jóvenes y las mujeres? ¿Cómo integramos las contribuciones de las
personas consagradas y consagradas? ¿Qué espacio tiene la voz de las minorías, descartadas y excluidas? ¿Logramos identificar prejuicios y
estereotipos que dificultan nuestra escucha? ¿Cómo escuchamos el contexto social y cultural en el que vivimos?

 Aquí sí que se aplica el “YO" y no esperar que el otro lo haga.
 La integració dels joves ha d’estar d'acord amb els nous temps que vivim, demostrant que Déu existeix dins de cada u de nosaltres,

amb alegria i goig ple pel regal de la vida rebuda.
 Inclusión en la plegaria de grupos o personas que nos son ajenos: gitanos…

Parroquia. Potenciar actividad de Hermandad Rociera, Grupos de lectura, Oración, y otros grupos como Alnón (Alcohólicos anónimos). 
¿Reinicio del grupo de ‘alfabetización’ digital?
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III. TOMAR LA PALABRA - Todos están invitados a hablar con valentía y parresia, es decir, integrando libertad, verdad y caridad. ¿Cómo promovemos
dentro de la comunidad y sus organismos un estilo de comunicación libre y auténtico, sin falsedades ni oportunismos? ¿Y frente a la sociedad de la que
formamos parte? ¿Cuándo y cómo logramos decir lo que realmente tenemos en nuestros corazones? ¿Cómo funciona la relación con los medios de
comunicación (no solo con los católicos)? ¿Quién habla en nombre de la comunidad cristiana y cómo es elegido?

 Colaborar en la expresión y representación de los grupos de trabajo.
 Formación de equipo: cada uno aporta lo suyo y nuestros hermanos OFM saben con quien trabajar determinados proyectos.

En cuanto a los hermanos  excluidos gran parte de la responsabilidad es nuestra ya que no somos capaces de salir del templo hay 
que IR hacia ellos y preguntarles su opinión y tratar de ser nosotros el hilo conductor.

 V, Corresponsabilidad en la misión?, VIII, Autoridad y participación ?
 Un bon mètode que ha tingut un bon resultat en alguns llocs són els "Sopars Alpha": seguit de 10 sessions i recés de cap de setmana

per explorar la fe cristiana. Consisteixen d'un sopar, una xerrada sobre un tema del cristianisme, i un debat posterior.
 Comunidades religiosas: evitar exhibición de proclamas o símbolos políticos: desvirtúan las instituciones como centros 

evangelizadores.
CET: los medios de comunicación católicos deben ser conscientes de que son la imagen de la Iglesia, ¿es la que queremos transmitir?

 Falta relación formativa validada y aprobada por la conferencia episcopal, disponible en su web u otras enlazadas.
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IV. CELEBRAR - "Caminar juntos" sólo es posible sobre la base de la comunidad escucha de la Palabra y la celebración de la Eucaristía. ¿Cómo inspiran y
guían eficazmente nuestro "caminar juntos" de oración y celebración litúrgica? ¿Cómo inspiran las decisiones más importantes? ¿Cómo promovemos la
participación activa de todos los fieles en la liturgia y en el ejercicio de la función de santificación? ¿Qué espacio se le da al ejercicio de los ministerios de los
lectores y a la acogida?

 Creo que no nos paramos a pensar en lo que es una celebración litúrgica y la importancia que tiene en nuestra vida, esto puede ser una de las 
capsulas que tenemos que programar.

 Perquè hi hagi voluntaris el que presideix l'Assemblea no ho pot fer tot, per exemple per distribuir les lectures i demés, designar un
laic o dos encarregats de buscar les persones.

 Para que la celebración sea activa, hace falta la implicación de los cristianos: lectores de las lecturas, Ministros de la Eucaristía..
 Parr. En algunos países anglosajones (parroquias católicas y protestantes) no es raro que el párroco, revestido, salga al encuentro de la 

comunidad antes de empezar la misa y salga a despedirlos a la puerta, igualmente revestido. Ello favorece el sentirse ‘en casa’. Mn. Josep Mª
Valls despedía sus celebraciones con “…per a que anuncieu a tots i a tot arreu la bona nova, aneu-vos-en en pau”, haciendo corresponsables a
los feligreses de la propagación del evangelio.
Parr.St.Francesc: En las misas se podría proyectar una imagen fija, previa al comienzo, que invitara al silencio y el recogimiento. - 
Antiguamente había cantorales: actualmente se incluyen los cantos en la hoja parroquial y se proyectan, facilitando la participación en ellos así
el seguimiento de las lecturas también proyectadas. - Dado que los feligreses de los domingos son mayoritariamente castellanoparlantes, quizá
convendría valorar si las lecturas y la homilía fueran en castellano para facilitar su comprensión y el resto de la liturgia, que ya conocen, fuera
en catalán en las misas bilingües. - En las misas familiares, quizá convendría hacer el esfuerzo de preparar la proyección incluyendo también 
las oraciones principales de la liturgia pues ni la mayoría de padres ni de niños las conocen y pueden sentirse ajenos a la celebración. En la
Románica se pasaban todas las respuestas de la liturgia pero quizá convendría al menos facilitar el Gloria y el Credo. El Padrenuestro suele ser
en canción subtitulada y les suena más cercano…
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V. CORRESPONSABLES EN LA MISIÓN - El Sínodo está al servicio de la misión de la Iglesia, en la que todos sus miembros están dispuestos a
participar. Puesto que todos somos discípulos misioneros, ¿cómo se bautiza cada uno para ser protagonista de la misión llamada? ¿Cómo sostiene la
comunidad a sus propios miembros comprometidos en un servicio en la sociedad (en el compromiso social y político, en la investigación científica y en la
enseñanza, en la promoción de la justicia social, en la protección de los derechos humanos y en el cuidado de la Casa Común, etc.)? ¿Cómo les ayuda a
vivir estos compromisos desde una perspectiva misionera? ¿Cómo se realiza el discernimiento sobre las opciones que se refieren a la misión y a quién
participa? ¿Cómo se han integrado y adaptado las diversas tradiciones del estilo sinodal, que constituyen el patrimonio de muchas Iglesias, en particular las
orientales, en vista de un testimonio cristiano eficaz? ¿Cómo funciona la colaboración en los territorios donde están presentes diferentes Iglesias sui iuris
diversas?

 CET, Ob., EECC: Escuela Concertada Religiosa: debería ‘filtrarse’ el personal educativo desde el punto de vista de siembra del 
carisma de cada fecundador o fundadora. En todo caso, cuando se realizan actividades pastorales de centro, especialmente si son 
dentro del horario laboral, no puede aceptarse su ausencia por no ser creyente y, en ocasiones, ni respetuoso con el carisma de la 
Orden o incluso del espíritu cristiano.
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VI. DIALOGAR EN LA IGLESIA Y EN LA SOCIEDAD - El diálogo es un camino de perseverancia, que también incluye silencios y sufrimientos, pero que
es capaz de recoger la experiencia de las personas y los pueblos. ¿Cuáles son los lugares y modalidades de diálogo dentro de nuestra Iglesia particular?
¿Cómo lidia con las divergencias de visiones, conflictos y dificultades? ¿Cómo promovemos la colaboración con las diócesis vecinas, con y entre las
comunidades religiosas presentes en el territorio, con y entre asociaciones y movimientos seculares, etc.? ¿Qué experiencias de diálogo y trabajo
compartido llevamos a cabo con creyentes de otras religiones y con aquellos que no creen? ¿Cómo dialoga la Iglesia y cómo aprende de otras instancias
de la sociedad: el mundo de la política, la economía, la cultura, la sociedad civil, los pobres...?

 Puede que uno de los aspectos en el que tendría que hacer más hincapié, pienso yo, sería en la acogida. Puede que no nos 
impliquemos lo suficiente en este aspecto.

 Arch. En SBD Sur se han realizado 2 ediciones de visitar otras parroquias –previas a la Pandemia-. Ello permite conocer la
Iglesia y locales parroquiales, servicios ofrecidos y sus responsables / organización. De esta forma puede orientarse a los
parroquianos hacia otras parroquias para aquellos servicios que no se presten en la nuestra por falta de feligreses, de Rble.
o local para llevarlos a cabo.
También se hace una “Trobada de parròquies” anual, con presentación de un tema, grupos de trabajo y comida fraterna (02
d’abril?).
Parr. Pueden realizar una breve presentación que pueda recogerse en la pág. del Obispado.
Ob. Se realizan encuentros de jóvenes (también Effatá…), familia, (retiros Emaús), etc. a nivel estatal y de Cataluña. Conviene 
publicitarlos con tiempo y hacerlos llegar a todas las parroquias de la diócesis, facilitando información sobre su acceso (alojamiento, 
etc.). - Ob. Puede promover visitas diocesanas e interdiocesanas, culturales (arquitectura, etc.) o de hermandad (actos litúrgicos 
como procesiones, etc.), a ser posible guiados por feligreses de la zona receptora. Ello facilitaría un diálogo entre hermanos.

 Parr. Puede proponerse breves reuniones, después de misa dominical, en que cada domingo un grupo de la parroquia 
explique su actividad y especialmente su motivación (H.Rociera, Amigos de Jesús, etc.)  PÍLDORAS FORMATIVAS
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VII. CON LAS OTRAS CONFESIONES CRISTIANAS - El diálogo entre cristianos de diversas confesiones, unidos por un solo bautismo, tiene un lugar
particular en el camino sinodal. ¿Qué relaciones tenemos con los hermanos y hermanas de las otras confesiones cristianas? ¿A qué áreas se refieren?
¿Qué frutos hemos obtenido de este «caminar juntos»? ¿Cuáles son las dificultades?

 Puede existir desconfianza… en nosotros mismos, por cuanto la formación en nuestra propia fe es muy escasa y podamos tener 
miedo a ser confrontados con la fe de otros hermanos en Cristo, de otras confesiones, y podamos perdernos en las similitudes y no 
advertir diferencias que puedan ser relevantes. No se trata de ahondar en las diferencias sino en exponerlas claramente y dialogar 
desde el respeto. Una vez formados podremos compartir con ellos nuestro nexo común y enriquecernos con algunos aspectos de su 
liturgia, organización, etc. Vg. en algunos templos del rito ortodoxo se dice el nombre antes de comulgar de forma que el Sacerdote
invita personalmente a comulgar…
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VIII. AUTORIDAD Y PARTICIPACIÓN - Una iglesia sinodal es una iglesia participativa y corresponsable. ¿Cómo se identifican los objetivos a alcanzar, la
forma de alcanzarlos y los pasos a seguir? ¿Cómo se ejerce la autoridad dentro de nuestra iglesia en particular? ¿Cuáles son las modalidades de trabajo
en equipo y corresponsabilidad? ¿Cómo se promueven los ministerios seculares y la asunción de responsabilidades por parte de los fieles? ¿Cómo
funcionan los organismos sinodales a nivel de la Iglesia particular? ¿Son una experiencia fértil?

 Para formar una comunidad sana, es importante, que haya una autoridad que la dirija, pero que va la vez sepa delegar las tareas y
funciones, de forma que se promueva la corresponsabilidad del grupo.
Dios es una autoridad muy fuerte, con su poder infinito, pero no lo usa para dominarnos, si no para estimular nuestras vidas y
libertad, nos enseña y guía con amor de buen padre, deberíamos seguir su ejemplo.
Los cristianos estamos llamados a participar en nuestras parroquias, pero si no encontramos abiertos los canales con la autoridad,
nos paralizados, es en esa participación donde la comunidad se vitaliza: ‘la autoridad" tiene que ser capaz de consultar, delegar y 
respetar las tareas asignadas a los demás, para así construir una verdadera  comunidad.

 Parr.: conviene fomentar la formación práctica, de unos feligreses con otros, bajo supervisión del párroco, en el desarrollo y asunción 
de responsabilidades: luces, megafonía, vídeos, climatización, etc.; lectura adecuada de la Palabra y su proclamación; preparación 
de la celebración (lecturas, altar, información de cánticos, decoración, etc.). Puede establecerse un titular y sustituto o un calendario 
mensual de lectores, etc.

 Gral. Las formas “ilustrísimo/a”, etc. deberían dejar paso simplemente al cargo desempeñado, al servicio del pueblo de Dios: obispo, 
cardenal, etc. La sociedad actual no entiende una Iglesia al servicio de los pobres vestida con ornamentos en nombres, vestiduras, 
etc., especialmente en personas que la representan. La riqueza asociada a la arquitectura, orfebrería, imaginería, pintura, etc. se 
puede entender en el ámbito cultural, no así la personal.
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IX. DISCERNIR Y DECIDIR - En un estilo sinodal se decide por discernimiento, basado en un consenso que surge de la obediencia común al
Espíritu. ¿Con qué procedimientos y qué métodos discernimos juntos y tomamos decisiones? ¿Cómo se pueden mejorar? ¿Cómo promovemos la
participación en las decisiones dentro de comunidades jerárquicamente estructuradas? ¿Cómo articulamos la fase de la consulta con la fase deliberativa,
el proceso de toma de decisiones con el momento de la toma de decisiones? ¿Cómo y cómo promovemos la transparencia y la rendición de cuentas?

 Presentando varias ideas y en conjunto tomar decisiones. Siendo más abiertos a otras ideas, aceptando diferentes
personas de diferentes edades.
Hacer variadas actividades talleres, música, etc.
La transparencia se puede demostrar presentando estados de cuentas cada cierto período, semanal, mensual, etc.

 Para promover la participación en las decisiones dentro de nuestra comunidad cristiana, sería bueno formar grupos pequeños donde 
cada uno/a pueda expresar su sentir…aprovechando momentos oportunos. Los Domingos porque es cuando hay muchas 
participantes... Procurando que no se alargue mucho!  ¿Es posible?

 Parr.: promover la publicación, en panel de la entrada, separadamente: reuniones del Consejo Parroquial u otros movimientos, 
publicación de cuentas económicas, etc. - Parr.: si hay web, a través de ella, con apertura de secciones a los distintos grupos
con sus propuestas…
Ob. y arcipreste: mayor relación con las parroquias y/o sus consejos –totales o ‘sectoriales’, no limitada a misas o celebraciones de 
confirmación, presenciales tras una celebración o por video-conferencia con varias parroquias al tiempo, donde puedan estar 
reunidos sus parroquianos, para proponer y recabar consejo. Ello permitiría acercar la jerarquía. Convendría un coordinador / 
mediador en cada centro para ordenar la participación.
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X. FORMARSE EN LA SINODALIDAD - La espiritualidad de caminar juntos está destinada a ser un principio educativo para la formación de la persona
humana y del cristiano, de las familias y de las comunidades. ¿Cómo formamos a las personas, en particular a las que tienen responsabilidades dentro de
la comunidad cristiana, para hacerlas más capaces de "caminar juntos", escucharse recíprocamente y dialogar? ¿Qué formación ofrecemos para el
discernimiento y para el ejercicio de la autoridad? ¿Qué instrumentos nos ayudan a leer las dinámicas de la cultura en la que estamos inmersos y el
impacto que tienen en nuestro estilo de Iglesia?

 Establecimiento de periodo Sinodal anual donde promover el trabajo entorno a algún tema concreto, a nivel de obispado, 
arciprestazgo o parroquial. Debería facilitarse la integración de, mínimo, un representante de todos los grupos parroquiales.
Fomentar la colaboración efectiva interparroquial fraterna, por ejemplo en actividades catequéticas, de peregrinaje, formación…

 CEE: facilitar enlaces de formación desde la Web de la CEE: al igual que en el Mº de Educación tiene directorio, recursos y links a 
webs, blogs, etc. Conviene uno en que puedan inscribirse, previa validación, los generadores de contenido, clasificándolos por el 
sector al que se dirigen. Daría confiabilidad a los que buscan formarse.
CEE: Los medios de comunicación de la Iglesia (TV y Radio) pueden publicitar su programación remarcando los espacios formativos 
–catequéticos (charlas..) u otros (misioneros, hermandades…) que deberían ser adecuados en tiempo y profundidad al público 
objetivo, en horarios accesibles según sus competencias digitales (directo o podcast) accesibles desde la web (con programas 
grabados, a disposición). Debería poder enlazarse con las webs diocesanas y parroquiales para facilitar su difusión a los católicos.
CEE: En la era de acceso por móvil, con redes sociales, puede habilitarse un canal de Twitter, RSS o similar para lanzar información 
de actividades que se van a realizar, noticias positivas que formen en una actitud constructiva, etc.

 Parroquias: tras la comunión o previo a la salida de las misas familiares, hacer una breve explicación de algún aspecto de la liturgia o 
de otros temas  píldoras formativas.
Parr.: cuando se considere oportuno, creación de web, con canal de avisos de formación, etc. Ayuda desde el Obispado mediante
colaboración técnica cuando la parroquia carezca de dicho conocimiento.



Desarrollo de propuestas
“Cápsulas” o “píldoras” formativas

ACTUACIONES
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Propuestas para las ‘cápsulas’ o ‘píldoras’ formativas: Ponente
01 La oración en la vida del creyente y en la de toda persona…

02 La Eucaristía, ¿qué significa para el creyente? ¿cómo podemos descubrir toda su riqueza? Padre Manolo

03 ¿Cómo es nuestro compromiso y vivencia como creyentes? Padre Agustín.

04 Un viaje por Tierra Santa: conocer a Jesús en su tiempo puede acercarnos en la fe.

05 Ramas del Cristianismo, diferencias y coincidencias en sus puntos esenciales y en su liturgia.

06 Cáritas: funcionamiento como institución, labor social y balance económico y social. Com. Cáritas

07 Rocieros: fundamentos de la hermandad, perfil de la asociación y actividades que realizan. Hdad. Rociera

08 Al-Alnón: problemática de los enfermos y sus familias. Al-Alnón

09 Examen de conciencia y preparación penitencial: como base de plan personal de santidad.

10 Gestión económica de la parroquia y de la Iglesia. Com. Economía

11 Iniciación en la fe para niños, desde la familia y su entorno. Madre Catequista

12 Renovación de la fe en adultos: medios y recursos.

13 Estructuras eclesiales: gestión en la Conferencia Episcopal, Obispado, Arciprestazgo, Parroquias.

14 Actividad misionera: fundamentos, perfiles de misioneros, tipos de actividades, proyectos. Hna. Padre Máximo ?

15 Adicciones en los tiempos modernos: origen, tipologías, posibles actuaciones.  Posible contacto

16 Revisión de los principales documentos de la Iglesia: tipología, ámbitos y público objetivo.

17 Pastoral domiciliaria: perfil del demandante, necesidades, situaciones. Mis. Jesús, Maria i Josep

18 Vida consagrada: formas de entrega a Dios y a la Comunidad, diversidad entre las Órdenes. Mis. Jesús, Maria i Josep

19 Relación del Ayuntamiento con los grupos sociales y religiosos. Ayuntamiento
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Otras formaciones:

- Para catequistas y otros responsables parroquiales que puedan requerirlo:

Videoconferencia: (Teams, Zoom, Google Meet…)

Otros recursos: Kahoot, Power Point, White board…

- Para posibles interesados externos:

Aplicaciones de móvil, Ofimática, Correo electrónico, etc.



Desarrollo de propuestas
WEB parroquial

ACTUACIONES
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https://www.parroquiesmontornes.org/

https://purissimasabadell.org/

Posibles fuentes de inspiración:
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psf.comunica.sbd@gmail.com

Puesta en marcha de:
- Web parroquial
- Instagram parroquial
- Facebook parroquial
- Cta. Correo parroquial

Marzo/Abril 2022



Desarrollo de propuestas
Conocimiento parroquial

ACTUACIONES
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psf.comunica.sbd@gmail.com

Recogida, mediante cuestionarios comentados, del parecer de feligreses y 
padres de catequizandos, mediante buzón físico y cuenta de correo.

Abril 2022



2.- desarrollo del Sínodo en la Iglesia universal

Oct. 2021 – Nov. 2022
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HOMÍLIA DEL PAPA FRANCISCO A LA MISA DE APERTURA DEL SÍNODO SOBRE LA SINODALIDAD
Basílica de San Pedro, 10 de octubre 2021.

VIII Jornades TRANSMET: La missió de l’Església avui. El primer anunci per la Nova Evangelització.
Sant Cugat. 26 i 27 d’octubre 2019.

XVI Asamblea General del Sínodo de los Obispos, Roma: 
del 4 al 29 de octubre de 2023 y octubre de 2024.  Instrumentum laboris (Jun. 2023)

Fase parroquial, enviada el 4 de mayo 2021

Fase diocesana, enviada el 23 de mayo 2021 

Fase nacional, enviada el 11 de junio de 2021

Fase continental, iniciada en Octubre 2021, a finalizar en enero-marzo 2023

Publicación Documento preparatorio, Roma, 7 Sept. 2021.
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FASE DIOCESANA
En el Full dominical del 28 d’agost de 2022, N.35, se recogen las “Aportacions de la fase diocesana del Sínode” (no hay constancia en web).

Resumen de 8 puntos:

1.- Activa reflexión sobre la dimensión espiritual y la importancia de su cuidado, cultivando espacios de oración y
adoración entorno a la figura de Jesús, así como cuidando las celebraciones litúrgicas.
2.- Necesidad de conocimiento mutuo, mediante la escucha y la valoración, en comunión. Necesidad de ser proactivos,
minoría pero capaz de influir en la sociedad, acogedora, aceptora de la pluralidad, valorando cada persona.

3.- Necesidad de testimoniar en la sociedad, con sólida formación (del magisterio de la Iglesia y su Doctrina Social, sobre
la Biblia y la Liturgia) y corresponsabilidad de los laicos, desde una fe explícita y madura.
4.- Necesidad de incrementar la presencia y participación de las mujeres en los organismos de corresponsabilidad y de
toma de decisiones.

5.- Alta valoración de los sacerdotes, a los que se ve sobrecargados en su ministerio.
6.- Propuesta de crear equipos de evangelización en el organigrama parroquial, mediante planes y proyectos de
evangelización propios.

7.- Potenciar la pastoral vocacional, matrimonial, diaconado permanente y ministerios laicales de lector, acólito y
catequista.
8.- Usar más y mejor las redes sociales y los medios de comunicación para evangelizar, tanto a través de medios de la
Iglesia como ajenos, con rigor y profesionalidad.
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FASE NACIONAL

Han participado en España 14.000 grupos sinodales que han implicado a más de 215.000 personas, en su mayor parte
laicos, también consagrados, religiosos, sacerdotes y obispos. Se han involucrado las 70 diócesis, con 13.500 grupos
parroquiales, numerosas congregaciones religiosas y 11 CONFER regionales, 215 monasterios de clausura, 20 Cáritas
diocesanas, 37 movimientos y asociaciones laicales, 21 institutos seculares.

• Hay un gran número de diócesis en las que están implicadas más de 100 parroquias.
• Muchas diócesis superan los 100 grupos y en varias, se han contabilizado más de 300.
• Participación mayoritaria de mujeres, un 70%.
• La edad media de los participantes se sitúa entre 55 y 60 años.
• Perfil de participantes respecto a su compromiso parroquial: catequistas; órganos sinodales

parroquiales; liturgia; delegaciones diocesanas; hermandades y cofradías; centros de enseñanza; cáritas;
prisiones; pastoral de la salud; misiones; y grupos de oración…

• Perfil de los participantes según su relación con la Iglesia: Laicos adultos, en torno a un 80%; jóvenes, en
torno a un 10%; niños y adolescentes, en torno a un 5%; miembros de asociaciones, en torno a un 20%;
consagrados/religiosos y sacerdotes, en torno a un 10% (en grupos de parroquias); y miembros de otras
Iglesias, nula, excepto casos muy puntuales.

• Además hay un mayor porcentaje participando a través de CONFER, en Congregaciones y Monasterios.
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La participación ha sido principalmente de personas ya implicadas en la vida de la Iglesia, mayoritariamente mujeres.
Ha resultado escasa la respuesta de los jóvenes y las familias y también entre los alejados y las personas no creyentes.

Ha predominado la percepción de no estar solos, de formar parte del Pueblo de Dios, con riqueza y pluralidad de
comunidades, con sus distintas sensibilidades, opiniones y preocupaciones. Se ha vivido la alegría de compartir y
revitalizar la fe, la vida y la pertenencia a la Iglesia y el gozo de ser tenido en cuenta, sentirse comunidad…

Hubo también dudas en torno a la utilidad de esta fase sinodal, por dos motivos: por un lado, porque, como
consecuencia de experiencias negativas anteriores, se suscitó una cierta desconfianza sobre los frutos que podrían
originarse en este trabajo sinodal; por otro lado, por la desconfianza en torno a que las aportaciones llegaran
realmente a ser escuchadas, discernidas e incorporadas.

Entre las sorpresas: al avanzar en el camino, todo iba encontrando sentido y se fortalecía la vocación, el compromiso
y la experiencia sinodal: al andar se ha hecho camino. Hemos experimentado la acción silenciosa pero real y
constante del Espíritu Santo como gran animador de todo. La readaptación de etapas y de materiales según las
necesidades de los grupos, la preparación de nuevos recursos para distintos colectivos eclesiales (por ejemplo, niños,
adolescentes, ancianos, etc.) …

Que el trabajo se ha realizado en cada una de las sesiones tras la oración y la invocación al Espíritu. Esta oración
comunitaria ha servido para tomar conciencia de que los cristianos iluminamos nuestra vida a través del
discernimiento, en el que dejamos que el Espíritu de Jesús nos habite y nos conduzca.
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Pero en la experiencia del discernimiento queda camino por recorrer. Somos conscientes de que nuestras síntesis son
más un sumatorio de aportaciones, con el deseo de recoger todas las voces, que el fruto de un ejercicio de un
discernimiento, tarea que, sin embargo, hemos de realizar una vez culminada la primera fase del proceso sinodal, pues
así se nos pide desde la Secretaría General del Sínodo.

EL SÍNODO, TIEMPO HABITADO POR EL ESPÍRITU

Comunión, comunidad, escucha y diálogo, corresponsabilidad, formación, presencia pública, misiónson palabras –todas
ellas conectadas entre sí– que resuenan con fuerza en las síntesis recibidas.

A) Iglesia en camino: la voz del Espíritu dentro de la Iglesia

Desde la perspectiva de la conversión, somos muy conscientes del papel de la oración, los sacramentos, la activa
participación en las celebraciones y la formación sobre los contenidos de nuestra fe; en definitiva, de la necesidad de
vivir una espiritualidad dinámica que nos conduzca a una renovación interior y a una transformación exterior, a
madurar el sentido sobrenatural de la fe para no quedarnos en lo puramente ritual. No podemos ser creíbles en el
exterior si no cuidamos el interior.

Nos preocupa la secularización de los bautizados, la pérdida de la identidad cristiana de los creyentes y, por derivación,
de las estructuras de las que formamos parte –instituciones y centros de la Iglesia–. Efectivamente, la conversión no
puede quedarse solo en lo personal: debe afectar a la organización de nuestra Iglesia para que todas las estructuras se
vuelvan más misioneras.



Per una Iglesia Sinodal 2021-2023 – Parròquia

Juega un papel muy importante, en relación con esta cuestión, la celebración de la fe. Observamos que la liturgia –a
pesar de su importancia como instrumento privilegiado de santificación, de conversión y de evangelización, así como
de edificación de la comunidad– se vive de una forma fría, pasiva, ritualista, monótona, distante. Ello es así en gran
medida por las carencias formativas sobre sus contenidos, que lleva al desconocimiento de lo que es y significa, y por
la falta de participación en su desarrollo, que conduce a la indiferencia. Todo ello tiene como consecuencia la
desconexión entre las celebraciones litúrgicas y nuestra vida, por lo que resulta imprescindible potenciar la formación
en liturgia y promover una participación viva y fructuosa, a través de la creación de equipos de animación litúrgica.

Resuena también con fuerza la necesidad de reflexionar seriamente sobre la adaptación de los lenguajes, de los
ornamentos y de parte de los ritos que están más alejados del momento presente, así como de repensar el papel de 
la homilía –en tanto que parte integrante de la liturgia– como elemento fundamental para entender la celebración y
para la formación de los fieles laicos. Adicionalmente, se considera que la preparación de la liturgia debe cuidarse
especialmente en aquellas celebraciones a las que asisten personas que no participan activamente de la vida de la
Iglesia. En definitiva, hemos de lograr que las celebraciones toquen el alma de los fieles.

Más en concreto, el Espíritu nos pide profundizar en la vida de oración, sin la cual no podemos vivificar a la Iglesia.
Necesitamos sentirnos comunidad viva, coherente, que asume sus errores y carencias y camina hacia el futuro con la
práctica de la oración y la ayuda de la gracia del Espíritu.

Desde la perspectiva de la vivencia y celebración de la fe, se valora mucho la parroquia como principal espacio para el
ejercicio de la vida cristiana, como lugar de comunión, de cercanía, que ayuda a superar el individualismo, a conocerse,
a quererse. También, más en particular, la pertenencia a un grupo de referencia, evitando la uniformidad.
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Ciertamente, la palabra escucha ha sido una de las más subrayadas por los grupos sinodales. Hemos de ser capaces de
construir comunidades que la pongan en práctica, acogedoras, cercanas e inclusivas, que acompañen y sepan mostrar
la ternura de Dios, particularmente a aquellas personas que son excluidas o rechazadas por la sociedad. Ello permitiría
ir rompiendo prejuicios y clichés contra la Iglesia, favoreciendo el diálogo con la sociedad.

Desde esta perspectiva, coincidimos en la importancia del papel de los sacerdotes en el acompañamiento espiritual y
les pedimos por ello una mayor cercanía a la comunidad. Al mismo tiempo, somos conscientes de que recae sobre el
resto de los miembros del Pueblo de Dios la responsabilidad fundamental de colaborar activamente en la construcción
de comunidades que acojan y acompañen. En definitiva, hemos de lograr pasar de eventos pastorales a procesos de 
vida cristiana, sobre todo porque, en ocasiones, percibimos el agotamiento y el cansancio por no ver con claridad 
hacia dónde vamos; de algún modo, tenemos la sensación generalizada de que hacemos muchas cosas que no llevan 
a ninguna parte.

En particular, se pone de manifiesto la necesidad de que la acogida esté más cuidada en el caso de las personas que
necesitan de un mayor acompañamiento en sus circunstancias personales por razón de su situación familiar –se
muestra con fuerza la preocupación por las personas divorciadas y vueltas a casar– o de su orientación sexual.
Sentimos que, como Iglesia, lejos de quedarnos en colectivos identitarios que difuminan los rostros, hemos de mirar,
acoger y acompañar a cada persona en su situación concreta.

El paso de la vivencia interior de la fe a la presencia pública transformadora de la sociedad tiene como puente la
formación. A este respecto, sin embargo, reconocemos graves carencias, particularmente en los fieles laicos, pero
también en los sacerdotes.



Per una Iglesia Sinodal 2021-2023 – Parròquia

En cuanto a los sacerdotes, se pide una formación que profundice más en la vida apostólica, en la clave de la
sinodalidad y en la corresponsabilidad, con reconocimiento del papel propio de los fieles laicos, de la autoridad
entendida no como poder, sino como servicio. En concreto, se insiste mucho en que la formación de nuestros 
seminaristas esté iluminada con estas claves.

Respecto de los laicos, se puede detectar una clara paradoja en las aportaciones. Al tiempo que se ve imprescindible
potenciar procesos formativos –integrales y de carácter permanente que conduzcan a un compromiso transformador
de la realidad, con una fuerte presencia de la Doctrina Social de la Iglesia–, no se asumen como propios; no existe un 
compromiso firme con la formación en el caso de la inmensa mayoría de los fieles. Ello conduce a profesar una fe
débil, llena de lagunas y carencias, e incapacita para dar testimonio público de ella, porque se percibe inseguridad,
miedo, falta de preparación para el diálogo. A nivel más de detalle, los laicos piden a sus pastores valentía y mayor
claridad en temas complejos que generan gran debate social.

Vemos claro que la formación nos tiene que llevar al compromiso y afectar a nuestra propia vida. Los documentos 
magisteriales son abundantes y los centros especializados de formación no faltan, pero se precisa comprender la 
necesidad de articular procesos formativos y de animar a comprometernos con ellos. En relación con esta cuestión, se 
valora muy positivamente la pertenencia a un equipo de vida como marco adecuado para la formación, entendida en 
sentido amplio y no como mera adquisición de saberes; un equipo que, no obstante, no esté encerrado en sí mismo,
sino abierto a la comunidad, para no crear barreras ni hacer acepción de personas.
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Dos de las cuestiones que más reflexiones ha suscitado son la complementariedad de las tres vocaciones, todas
llamadas a la santidad –la vocación laical, la vocación a la vida consagrada y la vocación al sacerdocio– y, en relación 
con ella, la corresponsabilidad de los fieles laicos.

Somos muy conscientes del papel imprescindible de los sacerdotes en la vivencia y celebración de la fe, singularmente
en la eucaristía y el perdón, así como en la animación y edificación de la comunidad. Por eso nos duele particularmente
la falta de entusiasmo de una parte muy relevante de los sacerdotes de las distintas comunidades locales y nuestra
falta de eficacia como comunidad a la hora de acompañarlos en la vivencia de su vocación.

Una concreción de ello es lo que podemos llamar clericalismo bilateral, es decir, un exceso de protagonismo de los 
sacerdotes y un defecto en la responsabilidad de los laicos. Vemos que tiene una doble causa: por un lado, los
sacerdotes, por inercia, desempeñan funciones que no les son propias y no impulsan la corresponsabilidad laical; por
otro lado, los laicos no asumen su papel en la edificación de la comunidad, por comodidad, por inseguridad, por miedo
a equivocarse o por experiencias negativas anteriores. Se entiende generalmente que “lo de dentro es cosa de curas y lo
de fuera cosa de laicos” y que, desde el punto de vista institucional, la Iglesia está más organizada sobre el sacramento 
del orden que sobre el sacramento del bautismo –ambos recíprocamente imprescindibles–.

Se señala con insistencia la necesidad de ampliar los espacios de participación, de animar a más personas a que se
comprometan en ellos, de ayudar a los bautizados a descubrir que son Iglesia y que, como tales, todo lo que le afecta
les concierne. En este sentido, el apostolado asociado se ve y valora como un medio eficaz para descubrir y vivir la
corresponsabilidad en la vida y misión de la Iglesia.
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En particular, valoramos muy positivamente que la vida contemplativa también ha vivido este proceso sinodal desde la
oración, la lectio divina y el discernimiento comunitario tan propio de los monasterios.

B) Iglesia en salida: diálogo con el mundo

No somos Iglesia para nosotros mismos, sino para los demás. Transformar la pastoral de conservación en una pastoral
de conversión y de evangelización constituye una exigencia ineludible en la actualidad. La comunión ha de conducirnos
a un estado permanente de misión: encontrarnos, escucharnos, dialogar, reflexionar, discernir juntos son acciones con
efectos positivos en sí mismas, pero no se entienden si no es con el fin de impulsarnos a salir de nosotros y de nuestras 
comunidades de referencia para la realización de la misión que tenemos encomendada como Iglesia.

Se percibe, sin embargo, una clara fractura entre Iglesia y sociedad. Aquélla es vista como una institución reaccionaria y
poco propositiva, alejada del mundo de hoy. En parte, consideramos que la responsabilidad es nuestra, porque no 
sabemos comunicar bien todo lo que somos y hacemos. Esta imagen de la Iglesia nos duele –porque la amamos– y, en
cierto sentido, la sensación de que no llegamos a la sociedad y de que los prejuicios contra la Iglesia son insalvables nos
conduce a un profundo desánimo que dificulta la presencia evangelizadora y transformadora de la realidad.

Creemos que la Iglesia, de la que nos sentimos miembros, debe acercarse a los hombres y mujeres de hoy, sin renunciar
a su naturaleza ni a la fidelidad al Evangelio, estableciendo un diálogo con otros actores sociales, con el fin de mostrar su
rostro misericordioso y contribuir a la realización del bien común. Somos Iglesia viva y alegre al servicio de la misión,
pero hemos de manifestarlo a todos. Al mismo tiempo, esa presencia en la realidad puede ayudarnos a escuchar la voz
de Dios en la vida social para atender mejor los desafíos que nos plantea. En definitiva, la Iglesia sigue estando llamada
a hacerse presente en la Historia.
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Sin embargo, falta espíritu evangelizador en nuestras comunidades, más centradas en sí mismas que en abrirse a todas
las personas que habitan el territorio en el que se ubican. En particular, aunque los laicos son conscientes de estar
llamados a hacerse presentes en la vida pública, cuesta atender esa tarea, en parte porque no sienten el apoyo y el
acompañamiento de la comunidad. Se anhelan líderes cristianos en los diferentes ámbitos de la vida pública –política, 
economía, educación, cultura…– y se ve imprescindible impulsar procesos de formación de estos laicos cristianos que 
viven la caridad política, así como de acompañamiento en el desarrollo de sus tareas.

En cuanto a la Iglesia como institución social, vemos imprescindible su participación en la vida comunitaria, pero
consideramos que hemos de ser capaces de impulsar una Iglesia que se preocupe más de abrir procesos movida por el 
Espíritu que de ocupar espacios. Más allá de la corresponsabilidad y de la participación en la misión de la Iglesia, se
insiste particularmente en tres extremos relativos a su organización: la necesidad de una mayor profesionalización en 
los asuntos de gobierno (esto es, de contar con expertos para la toma de decisiones en los distintos sectores en los que
estamos presentes); la conveniencia de extender la transparencia a otros ámbitos diferentes del meramente 
económico –respecto del cual se valora muy positivamente en términos generales–, para explicar cómo contribuimos al 
bien común; y la urgencia de una mayor presencia en los medios de comunicación generalistas, tanto en los 
tradicionales como en los nuevos espacios virtuales, unida a un mejor aprovechamiento de los medios propios. En
particular, se valora mucho la acción de Cáritas como canalizadora de la acción caritativo-social de la Iglesia.
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TEMAS QUE HAN TENIDO UNA FUERTE RESONANCIA EN EL PROCESO SINODAL

Las cuestiones anteriormente destacadas –referidas al interior de la Iglesia y a su papel en la sociedad– están
omnipresentes en las aportaciones de los grupos sinodales. Junto con ellas, han resonado con fuerza algunos temas
específicos que conviene destacar y sobre los que resulta necesario un mayor ejercicio de discernimiento. Son los
siguientes:

• En primer lugar, sin duda alguna, la referencia al papel de la mujer en la Iglesia como inquietud, necesidad y
oportunidad. Se aprecia su importancia en la construcción y mantenimiento de nuestras comunidades y se ve 
imprescindible su presencia en los órganos de responsabilidad y decisión de la Iglesia.

• Es patente la preocupación por la escasa presencia y participación de los jóvenes en la vida y misión de la Iglesia.

• La familia se ve como ámbito prioritario de evangelización.( Implicación de padres)
• Ha tenido un eco importante el tema de los abusos sexuales, de poder y de conciencia en la Iglesia, evidenciando la
necesidad de perdón, acompañamiento y reparación.

• Mayoritario ha sido el sentir acerca de la necesidad de institucionalizar y potenciar los ministerios laicales.
• Atención específica merece el tema del diálogo con las demás confesiones cristianas y con otras religiones.
Reconocemos que tenemos escasa experiencia ecuménica en nuestras comunidades, al tiempo que comprendemos la
necesidad de establecer este diálogo allí donde no existe y, en su caso, de potenciarlo, con espacios e iniciativas
compartidas que lleguen a todos los miembros de las comunidades.
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Por último, destacamos algunas otras cuestiones relevantes que han surgido en diálogo sinodal, si bien con menor
presencia:

•La necesidad de potenciar una presencia cualificada de la Iglesia en el mundo rural.

•La religiosidad popular como cauce de evangelización en un mundo secularizado.

•La necesidad de fomentar la pastoral de los mayores.

•La conveniencia de incrementar la atención de determinados colectivos tales como presos, enfermos o inmigrantes.

Junto con todo lo anterior, aunque se trata de cuestiones suscitadas solo en algunas diócesis y, en ellas, por un número
reducido de grupos o personas, vemos conveniente incorporar a esta síntesis, por su relevancia en el imprescindible
diálogo eclesial y con nuestros conciudadanos, la petición que formulan acerca de la necesidad de discernir con mayor
profundidad la cuestión relativa al celibato opcional en el caso de los presbíteros y a la ordenación de casados; en
menor medida, ha surgido igualmente el tema de la ordenación de las mujeres. En cualquier caso, en relación con estos
temas, se detecta una clara petición de que, como Iglesia, dialoguemos sobre ellos con el fin de permitir conocer mejor
el Magisterio respecto de los mismos y poder ofrecer una propuesta profética a nuestra sociedad.
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FASE CONTINENTAL

El documento de trabajo de 46 págs. “Ensancha el espacio de tu tienda” (24 Oct. 2022) subraya la necesidad de “asumir
ministerios estables, ejercer una corresponsabilidad real en el gobierno de la Iglesia, dialogar con las otras Iglesias y con
la sociedad para acercarse fraternalmente a los alejados”, y constata las discusiones, sin toma de postura definitiva, en
los temas polémicos, como el papel de la mujer, el acceso a la comunión de divorciados vueltos a casar, las reformas en
los ministerios o las bendiciones de parejas gay.

“Se expresa el deseo de ser menos una Iglesia de mantenimiento y conservación, y más una Iglesia misionera”

“Somos una Iglesia que aprende, y para ello necesitamos un discernimiento continuo que nos ayude a leer juntos la
Palabra de Dios y los signos de los tiempos, para proceder en la dirección que el Espíritu nos señala"

Una de las tesis mayoritarias entre los grupos sinodales, precisamente, giró en torno a “pedir un cambio en la cultura
eclesial con miras a una mayor transparencia, responsabilidad y corresponsabilidad”

Obstáculos: "estructuras jerárquicas que favorecen las tendencias autocráticas; una cultura clerical e individualista que
aísla a los individuos y fragmenta las relaciones entre sacerdotes y laicos; disparidades socioculturales y económicas
que benefician a las personas ricas e instruidas"

Las mujeres piden una Iglesia a su lado, comprensiva y solidaria en la lucha contra las fuerzas de destrucción y exclusión

“Corresponderá al derecho canónico acompañar este proceso de renovación de las estructuras a través de los cambios
necesarios en las disposiciones vigentes actualmente”
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Y es que la participación ha superado cualquier expectativa. En general, la Secretaría del Sínodo recibió las síntesis de
112 de las 114 Conferencias Episcopales y de todas las 15 Iglesias Orientales Católicas, además de las reflexiones de 17
de los 23 dicasterios de la Curia Romana, así como las de los superiores y superioras generales (USG/UISG), los
institutos de vida consagrada y las sociedades de vida apostólica, las asociaciones y movimientos de fieles laicos.
Además, se recibieron más de mil contribuciones de particulares y grupos, así como las opiniones recogidas a través de
las redes sociales gracias a la iniciativa del “Sínodo Digital” (7 idiomas, 115 países, 244 influencers y 20 millones de personas).

En el proceso, apunta el documento, “no faltaron las dificultades”, entre los que no se fían del Sínodo y los que
muestran su preocupación de que las discusiones “puedan presionar para que se adopten en la Iglesia mecanismos y
procedimientos centrados en el principio de la mayoría democrática”. Por el otro lado, existe “la percepción de la Iglesia
como una institución rígida que no quiere cambiar y modernizarse”.

“Numerosas síntesis mencionan los temores y las resistencias de parte del clero, así como la pasividad de los laicos, su 
miedo a expresarse libremente (*) y la dificultad de articular el papel de los pastores con la dinámica sinodal”, añade
el resumen, aprobado por el Papa Francisco. “Existe una percepción generalizada de separación entre los sacerdotes y
el resto del Pueblo de Dios”, al que se suma “el escándalo de los abusos cometidos por miembros del clero o por
personas que ejercen cargos eclesiásticos”. Una de las tesis mayoritarias entre los grupos sinodales, precisamente, giró
en torno a “pedir un cambio en la cultura eclesial con miras a una mayor transparencia, responsabilidad
y corresponsabilidad”.

(*) quizá también la falta de costumbre en la consulta

“El Sínodo avanza”, pese a las dificultades. 
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Muchas síntesis señalan “la persistencia de obstáculos estructurales, p.e.: estructuras jerárquicas que favorecen las
tendencias autocráticas; una cultura clerical e individualista que aísla a los individuos y fragmenta las relaciones entre
sacerdotes y laicos; disparidades socioculturales y económicas que benefician a las personas ricas e instruidas”.

Preocupación por la escasa presencia de la voz de los jóvenes en el proceso sinodal, así como por su cada vez mayor
ausencia en la vida de la Iglesia, resultando “la necesidad de una Iglesia más sinodal con miras a la transmisión de la fe
en la actualidad”.

Falta de estructuras y formas adecuadas para acompañar a las personas con discapacidad Del mismo modo, se
destaca el compromiso del Pueblo de Dios por la defensa de la vida frágil y amenazada en todas sus etapas.

Sufrimiento por obstaculización o impedimento en el acceso a la Eucaristía y a los demás sacramentos
Por diversas causas, por ejemplo: el cobro de tarifas por el acceso a las celebraciones, que discrimina a los más pobres
o, en otro orden de situaciones, los divorciados vueltos a casar, así como los que han contraído un matrimonio
polígamo” sin unanimidad en estas cuestiones.

¿Quiénes son los descartados? “Los grupos que experimentan un sentimiento de exilio son diversos, empezando por
muchas mujeres y jóvenes que no ven reconocidos sus dones y capacidades, considerándose muchos denigrados,
abandonados, incomprendidos”. Se señala a los que, “por diversas razones, sienten una tensión entre la pertenencia a
la Iglesia y sus propias relaciones afectivas, como, por ejemplo: los divorciados vueltos a casar, los padres y madres 
solteros, las personas que viven  en un matrimonio polígamo, las personas LGBTQ".
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Iglesia sea un refugio para los heridos y rotos, no una institución para los perfectos.
Quieren que la Iglesia salga al encuentro de las personas allí donde se encuentren, que camine con ellas en lugar de
juzgarlas, que establezca relaciones reales a través de la atención y la autenticidad, y no con un sentimiento de
superioridad”. Algo similar sucede con los curas casados.

También, excluidos en la Iglesia y la sociedad, “los más pobres, los ancianos solos, los pueblos indígenas, los emigrantes 
sin  pertenencia alguna que llevan una existencia precaria, los niños de la calle, los  alcohólicos y drogadictos, los que
han caído en las manos de la delincuencia y aquellos para los que la prostitución es la única posibilidad de
supervivencia, las víctimas de la trata de personas, los supervivientes de abusos (en la Iglesia y fuera de ella), los
presos, los grupos que sufren discriminación y violencia por motivos de raza, etnia, género, cultura y sexualidad”.

Papel de la Iglesia
“Algunas síntesis destacan la importancia del papel de la Iglesia en el  espacio público, particularmente en relación a 
los procesos de construcción de la paz y la reconciliación”, señala el texto, que también considera que “no hay
sinodalidad completa sin la unidad entre los cristianos”.

Moral sexual
Se constatan “cuestiones como la enseñanza de la Iglesia sobre el aborto, la  anticoncepción, la ordenación de 
mujeres, los sacerdotes casados, el celibato, el  divorcio y las segundas nupcias, la posibilidad de acercarse a la 
comunión, la  homosexualidad y las personas LGBTQIA+” en las que, se confirma, “no es posible formular una 
posición comunitaria definitiva sobre ninguna  de estas cuestiones”.
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Contra el clericalismo.
Se observa “la importancia de librar a la Iglesia del clericalismo, para que todos sus miembros, tanto sacerdotes como
laicos, puedan cumplir con la misión común. El clericalismo se considera una forma de empobrecimiento espiritual,
una privación de los verdaderos bienes del ministerio ordenado y una cultura que aísla al clero y perjudica al laicado”.
Junto a ello, uno de los temas más abordados es el de “establecer una nueva cultura, con nuevas prácticas, estructuras
y hábitos”, especialmente, respecto “al papel de las mujeres y a su vocación, enraizada en la dignidad bautismal
común, a participar plenamente en la vida de la Iglesia”.

Las religiosas suelen ser  consideradas mano de obra barata.
En algunas Iglesias se tiende a excluir a las  mujeres y a confiar las tareas eclesiales a los diáconos permanentes; y
también a infravalorar la vida consagrada sin hábito, sin tener en cuenta la igualdad fundamental y la dignidad de
todos los fieles cristianos bautizados, mujeres y hombre”. Se pide considerar el diaconado femenino. La ordenación
sacerdotal es objeto de controversia, entre los que la solicitan y los que no la aceptan.

Algo similar sucede en la corresponsabilidad de los laicos, que ha ayudado a redescubrir la corresponsabilidad de la
dignidad bautismal y ha permitido la posibilidad de superar una visión de la Iglesia construida en torno al ministerio 
ordenado para avanzar hacia  una Iglesia “toda ministerial”, que es comunión de carismas y ministerios diferentes”.
El margen de maniobra no está claro: ¿qué tareas concretas pueden realizar los laicos? ¿Cómo se articula la 
responsabilidad del bautizado con la del párroco?”.
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La liturgia, y el enfrentamiento ideológico
Otro punto de fricción, el “discernimiento de la relación con los ritos preconciliares”, advirtiendo que “la Eucaristía,
sacramento de la unidad en el amor en Cristo, no puede ser motivo de enfrentamiento ideológico, ruptura o división”.
Con todo lo que sí preocupan son “las limitaciones de la praxis celebrativa, que oscurecen su eficacia sinodal. En
particular, se subraya: el protagonismo litúrgico del sacerdote y la pasividad de los participantes; el  alejamiento de la 
predicación respecto a la belleza de la fe y la concreción de la  vida; la separación entre la vida litúrgica de la 
asamblea y la red familiar de la  comunidad”.

¿Hay soluciones? No las pretende este documento de síntesis, que apunta a que “el proceso sinodal
ha puesto de manifiesto una serie de tensiones, explicitadas en los párrafos anteriores. No hay que
tenerles miedo, sino articularlas en un proceso de constante discernimiento en común”.

El documento reclama que “todas las Asambleas  sean eclesiales y no solo episcopales, asegurando 
que su composición represente, de manera adecuada, la variedad del Pueblo de Dios: obispos,
presbíteros, diáconos, consagradas y consagrados, laicos y laicas”, con “una particular atención en
la adecuada presencia de las mujeres y los jóvenes (laicos y laicas, consagrados y consagradas en
formación, seminaristas); personas que viven en condiciones de pobreza o marginación y quienes
están en contacto directo con ellas; delegados fraternos de otras confesiones cristianas;
representantes de otras religiones y tradiciones de fe y algunas personas sin afiliación religiosa”.



3.- futuro de la sinodalidad en nuestra parroquia

May./Jun. 2022  ¿?



Retomando los temas pendientes de la sinodalidad parroquial de la Comunidad de St. Francesc de Sabadell, de forma resumida.

 Participar en formaciones sobre ecumenismo, diálogo intereligioso, Biblia, Liturgia, etc.
 Somos cómodos y no salimos de la iglesia. Falta un trabajo más comunitario.
 Necesidad de dedicar tiempo y esfuerzos a la parroquia.
 Acogida de marginados, separados, divorciados, inmigrantes, padres/madres que han abortado, persones de paso...
 Motivació i activitats per a infants i joves, jornades de cine-forum, xerrades, activitats per a públic ampli, esdevenir punt de trobada i acollida.
 Favorecer diálogo con Asociaciones (comerciantes -recogida de alimentos…-, AAVV, Esplais, Centros Cívicos, AMPAS…
 Acompañamiento en el camino: Catequesis matrimonial, Escuela de Padres, padres de catequesis (trabajo en la fe)…
 Potenciar actividad de Hermandad Rociera, Grupos de lectura, Oración, y otros grupos como Alnón (Alcohólicos anónimos).
 Colaborar en la expresión y representación de los grupos de trabajo.
 Mejorar la celebración litúrgica y la importancia que tiene en nuestra vida, esto puede ser una de las capsulas que tenemos que programar.
 Distribuir tasques litúrgiques: lectures i demés, designar un laic o dos encarregats de buscar les persones.
 Conseguir una comunidad más vivencial a través de missa, etc.
 Fomentar la formación práctica, de unos feligreses con otros, bajo supervisión del párroco, en el desarrollo y asunción de responsabilidades
 Hacer variadas actividades talleres, música, etc.
 Establecimiento de periodo Sinodal anual donde promover el trabajo entorno a algún tema concreto
 Hacer una breve explicación de algún aspecto de la liturgia o de otros temas píldoras formativas.
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Apunte para posibles opciones para vivir la sinodalidad en la parroquia:

Es esperable que desde el Sínodo de Obispos emanen algunos cambios y se propaguen a las comunidades. No
debemos esperar a ello, así como tampoco solución a cada obstáculo que nos encontremos en nuestra iglesia
parroquial. Dentro de la sinodalidad habrá que definir los caminos y opciones a tomar.

Puede hacerse un seguimiento, con la periodicidad y amplitud que se considere conveniente, de sondeo de
todos los implicados, tal como se hizo en un primer cuestionamiento de la actividad parroquial a todos los
niveles.

Convendría mantener unas fechas o periodos para la reflexión y discernimiento sinodal. Los temas a tratar, de la
realidad cotidiana de la parroquia, deberían ir preparándose antes de la fecha, con invitación abierta a tod@s.

Puede partirse de los puntos propuestos así como de las necesidades recabadas en el cuestionario a los
feligreses.

Como en toda actividad, debe trabajarse desde la proximidad a las personas pero ello no impide establecer un
marco y objetivos que se propongan, flexibles, para guiarnos en la mejor eficacia con los medios con que
contamos.

El tema queda abierto a debate sinodal.


